
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas
50 —
30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la xcglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aisffiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
JSa la Intervención de la Diputación 

durante las rioras'de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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' MISTRACJ^ PBOVIMCML
GOBIERNO CIVIL

Comisaría general de Abaste' 
cimientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 250

Precio oficial de la harina y del pan

El precio que habrán de satisfacer los 
panaderos de esta' provincia por la hari
na que les sea suministrada a partir del 
día 15 de los corrientes, será el de ciento 
setenta y tres pesetas con ochenta y cin
co céntimos los 100 kilogramos, sin saco 
y puesta eri fábrica.

A los fabricantes de harina, a los fines 
determinados en la circular número 
1-A. P. de la Delegación provincial de 
Abastecimientos, de fecha 1 de Noviem
bre de 1943, se les hace saber: que el coe
ficiente de transporte a aplicar en las li
quidaciones es de una peseta con cin
cuenta céntimos en quintal métrico, y 
que en los suministros que se efectúen 
en la segunda quincena del presente mes 
no se exigirá a los panaderos cuota su
plementaria en concepto de beneficio 
por redondeo centesimal del preció 
del pan.

También se hace saber que en el «pre
cio oficial» de la harina van incluidos 
los noventa céntimos que, en concepto 
de compensación por el deterioro y des
gaste normal de los sacos, autoriza el 
oficio-circular de Ia Dirección Técnica 
de Abastecimientos, número 59.883, del 
20 de Mayo de 1944, a percibir por los 
fabricantes de harina.

A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad los 
fabricantes les h^rán una bonificación i 
de 0,90 pesetas por quintal métrico. !

Para las diferentes piezas de pan, con
tinuarán vigentes los precios siguientes:

Pieza de 120 gramos, 0,30 pesetas.
Idem de 150 id., 0,30 id.
Idem de 200 id., 0,30 id.

Esta, circular anula à la número 247, 
inserta en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, número 123, del día 3 del ac
tual mes de Junio.

Lo que se publica para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 14 de Junio de 1944.—El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

1.762

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
La Seca, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 dé Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el pago del Camino,Hondo; limita al 
Norte, con Ronda del p’ueblo; al Sur, ca
mino Cuatro Rayas; al Este, carretera 
Rueda, y al Oeste, carretera de Medina, 
señalándose como zona sospechosa, los 
demás-términos municipales colindan
tes; como zona infecta referido término 
municipal de La Seca, y zona de inmu
nización la que. determine el Servicio 
municipal Veterinario,

Las medidas sanitarias que han sido 
-adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y Ias que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional- Sindicalista.

Valladolid, 31 de Mayo de 1944. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.659

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cobranza de las cuotas del arbitrio pro
vincial de aguas minero-medicinales 
correspondientes al primer trimestre 

del año 1944

La Excma. Comisión Gestora, en se
sión de 9 de los corrientes, acordó abrir 
el período voluntario de . cobranza de 
las cuotas por el arbitrio provincial so
bre Ias aguas minero-medicinales, com
prendidas en el padrón con referencia 
al primer trimestre del año actual, cuyo 
período tendrá una duración de quince 
días, a partir de la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los pagos deberán efectuarse en la 
Depositaría provincial, haciendo presen
te a los interesados que, transcurrido el 
plazo señalado, si no hubieran satisfe
cho las cuotas declaradas, sin nueva 
notificación ni requerimiento, se dictará 
el apremio correspondiente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de Junio de 1944.—El 
presidente, Juan,Represa.

1.764

Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid

Negociado de Electricidad

La Electra Popular Vallisoletana, con 
domicilio en Valladolid, ha presentado 
en esta Jefatura una instancia acompa
ñada del correspondiente proyecto en 
solicitud de autórización para establecer 

1 una modificación de las líneas de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
en la red urbana de Medina del Campo.

El trazado de la línea es el siguiente- 
De la Central, por la carretera de La 
Seca, saldrán dos líneas a 13.200 voltios 
en los mismos apoyos de la línea de 
20.000 voltios de Pesqueruela, una con 
fuerza Olmedo y otra para Medina del 
Campo. Cruza el ferrocarril de Madrid 
a Irún, o sea en su kilómetro 206,885. La
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2 17 de Junio de 1944

línea de Medina sufre una pequeña deri
vación para el servicio de la Alcoholera, ' 
llegando al centro de transformación de 
las Claras. De este Centro de transfor
mación sale la derivación a Olmedo, y 
el resto de la distribución de Medina del 
Campo, puede verse en el proyecto.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término de 
Medina del Campo, y cruza los ferroca
rriles de Madrid a Irún, Medina del Cam
po a Salamanca kilómetro 1.670 y líneas 
telefónicas y telegráficas.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares, cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
instalaciones eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan ver éste 
en la Jefatura de Obras Públicas (Salva
dor, 6), y presentar sus reclamaciones, 
ante la Alcaldía de Medina del Cam
po o en esta Jefatura, dentro del plazo 
de treinta días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 5 de Junio de 1944.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Alonso.

LÍNEA DESDE LA CENTRAL AL TRANSFORMA
DOR DE LAS CLARAS POR LA PARTE N. E. DE 

MEDINA DEL CAMPO -f

Número, propietario, domicilio y clase 
de terreno

1. Estado, Medina del Campo carrete
ra de León.

2. Clemente Fernández, id. cultivo.
3. Línea de 20 kv. de Clemente Fer

nández, id.
4. C. A. M- P- S. A., id. cultivo.
5. Carreterilla de C. A. M. P. S. A. id.
6. C. A- M. P. S. A., id. cultivo.
7. C. A. M. P. S. A., id. cultivo.
8. Alfonso Requero, id. cultivo.
9. C. A. M. P. S. A., id. cultivo.

10. Camino de los Barreros, id.
11. Viuda de Pedro Sanz, id. cultivo. 
12. Viuda de Pedro Sanz, id. cultivo. 
13. Camino de los Barreros, id.
14. Ferrocarril de Madrid a Irún, id. lí- 

- nea de señales, telefónica y tele
gráfica.-

15. Línea de señales del ferrocarril, id. 
línea de señales, telefónica y tele
gráfica. ’

16. Línea telefónica del ferrocarril, id. 
línea de señales, telefónica y telé- 
gráfica. •

17. . Línea telegráfica del ferrocarril, id. 
línea de señales, telefónica y tele
gráfica.

18. Marcelino Requero, id. cultivo.
19. Demetrio Velasco, id. cultivo.
20. Fidel Lambas, id. cultivo.
21. Pedro Sanz, id. cultivo.
22. Carril de mieses, id. cultivo. 
.23. Isidorcf López, id. cultivo.
24. Mariano Santos, id. cultivo.
25, . Félix Requero, id. cultivo.
26. Mariano Santos, id. cultivo.
27. Leonor Zaera, id. cultivo.
28. Demetrio Velasco, id. cultivo.
29. José Velasco, id. cultivo.
30. Estado, id. carretera de Medina a 

Pozaldez.

31. Jesús Requero, id. cultivo.
32. Mariano Lorenzo, id. cultivo.
33, Pedro Lambas, id. cultivo.

: 34. Mariano Requero, id. cultivo.
i 35. María Lucas, id. cultivo.
i 36. Desconocido, id." erial.
! 37. Ayuntamiento de Medina del Cam<
! po, íd, camino.
j 38. Ayuntamiento de Medina del Cam-
Í po, íd, cañada.
i 39. Martín Pérez, íd. cultivo.
' 40. Estado, íd. carretera de Medina a
í Olmedo.
. 41. Compañía Telefónica Nacional, íd. 

línea telefónica.
42? Clemente Fernández, íd.

j Derivación a la Alcoholera
! 43. Alfonso Requero, íd. cultivo.

44. Carril de mieses, íd.
: 45, Mariano Lorenzo. íd, cultivo.

46. Com'pañía Telefónica Nacional, íd, 
línea telefónica.

47. Ayuntamiento de Medina del Cam
po, íd.

48. Alcoholera, íd. erial.

PROLONGACIÓN DE EA LÍNEA DE LA CENTRAL
AL RÍO ZAPARDIEL HASTA LA PLAZA DE LAS 

REALES

Propietario y terreno

Estado, cruce del río Zapardiel. .
R. E. N. F. E., cruce del. ferrocarril de 

Medina a Zamora y Salamanca.
Ayuntamiento de Medina, plaza de

Santiago..
Ayuntamiento de Medina, calle de A1- 

ibaribáñez.
¡ Ayuntamiento de Medina, plaza de las
' Reales.

Derivación al transformador de la 
Ronda de las Flores

Estado, cruce del río Zapardiel. 
Estado, margen del río Zapardiel. 
Ayuntamiento de Medina, Ronda de 

1 las Flores.
[ Derivación del puente Cadenas ala
j calle de Claudio Moyano

! Estado, cruce con el río Zapardiel. 
’ Ayuntamiento de Medina, calle de San 

Miguel.
, 1.689-809

ADMINISTRAM DE

luzgado.s de primera insCanciá 
e instrucción

V ALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera instancia del distrito número 

.uno de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

i Por el presente edicto hago saber: Que 
I en este Juzgado se sigue juicio universal 
1 de quiebra det comerciante de esta pla- 
1 za, don' José Román González, en el que 

se ha dictado la sentencia, que es firme, 
y que copiada literalmente, dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- . 
lid, a veinte de Abril de mil novecientos ‘ 
cuarenta y cuatro. El señor don Federi
co Martín y Martín, juez de primera ins
tancia del distrito número uno de la 
misma y su partido, en los autos de 
quiebra de don José Román González, 
mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de esta ciudad, defendido por el 
letrado don Felipe Pastor y representa
do por el procurador don Luis de la Pla
za Recio, ven Iqs que es parte el Banco 
Mercantil de Santander, S. A., defendi
do por el letrado don Fernando Ferreiro 
Rodríguez y representado por el procu
rador don José María Stampa y Ferrer. 
Resultando: Que a instancia del acree
dor Banco Mercantil de Santander, S. A., 
se declara en quiebra y se acordó lo de
más consiguiente a ello al comerciante 
de esta plaza don José Román Gonzá
lez, el que antes de haber transcurrido 
ocho días desde la publicación de tal 
declaración de quiebra, pidió reposición 
del auto de ocho dé Marzo último, que 
contiene esa determinación y formado 
expediente separado con dicha solicitud 
y testimonio del auto mencionado, se 
entregó por término de tercero día a la 
representación del quebrado que amplió 
su oposición y dado traslado al únicó , 
acreedor comparecido y abierto el inci
dente a prueba por término de veinte 
días, lo que se dispuso en providencia 
de diez y ocho del mes actual, le ha eva
cuado en escrito de hoy, allanándose a 
la petición del quebrado y solicitando se 
archive todo lo actuado.— Resultando: 
Que en la tramitación de este incidente, 
se han cumplido las prescripciones le
gales.—Considerando: Cuando el acree- 
dór conviniere con la solicitud del que
brado de reposición del auto de declara
ción de quiebra, él juez ha de acordarlo 
así, eñ su primera audiencia como man
da el artículo 1.329 de la ley de Enjui
ciamiento civil.—Considerando: Lo pre
ceptuado en el artículo 1.331 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. —Fallo: Que debo 
declarar y declaro repuesta la declara
ción de quiebra de don José Román 
González, hecha por auto de ocho de 
Marzo / último, condenando al Banco 
Mercantil de Santander. S. A., al pago 
de todas las costas causadas y que se 
causen hasta la completa ejecución de 
esta sentencia, de la que se pondrá cer
tificación en todas las piezas de estos 
autos de quiebra para disponer en cada 
una de ellaS; lo pertinente para reinte
grar al quebrado en sus bienes, libros, 
papeles, libre tráfico y demás derechos. 
Fíjese también copia autorizada en los 
estrados del Juzgado e insértese en los 
periódicos oficiales en que se publicó la 
declaración de quiebra.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Federico Martín y 
Martín.—Rubricado.

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
Abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Federico Martín y Martín. —El 
secretario, P. H., Andrés Asensio.

1.292-810

VALLADOLID

' Ímprentffl-de la ORo«tacl6n provtectel
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